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5ECCÍON TERCERA

Núm. 5.573

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincia celebra
rá sesión ordinaria del Pleno el día 24 
de los corrientes, a las trece horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de octubre de 1970. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

S E C C B O N QUINTA

Núm. 5.506

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso

Objeto y tipo del concurso. — Es 
objeto del presente concurso la con
tratación del servicio de calefacción 
central de las veinticuatro escuelas de 
la capital que se relacionan en el pro
yecto, por el tipo, en baja, de pesetas 
1.500.000, referidas a una temporada 
invernal completa.

El concurso pocha declararse desier
to si, a juicio de la Corporación, nin
guna de las proposiciones presentadas 
reúne las condiciones necesarias.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Cultura, Sani
dad y Beneficencia de la Secretaría 
municipal, durante las horas de oficina 
(nueve y media a una v media).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 30.000.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de veinte días, a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece ho
ras del día en que fine este plazo. Las 
proposiciones pueden presentarse, ade
más de en la Sección de Cultura, Sa
nidad y Beneficencia, en Oficialía Ma
yor y Registro general de esta Corpo
ración.

Lugar, día y hora que se verificará 
su apertura. — El acto de apertura de 
pliegos se verificará en la sala de su
bastas de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 3 pesetas. La falta 
de reintegro será subsanable.

Zaragoza, 2 de octubre de 1970.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... ,.. con do
micilio en ...... , calle de ....... , número 
...... , manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 

Estado" número ..... , del día ....... de 
1970, referente al concurso para con
tratar el servicio de calefacción central 
de las veinticuatro escuelas de la ca
pital, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliegos de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en..letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
eficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.437

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo nú
mero 167 de 1970, promovido por doña 
Teresa Montull Moreno, contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Zaragoza, fecha 4 
de mayo de 1970, en la que se fija 
el justiprecio que deberá ser abonado 
a la recurrente como propietaria de la 
linca número 202 bis. expropiada en 
Mequinenza por la Comisaría de Aguas 
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del Ebro, siendo beneficiaria la “Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ri- 
bagorzana”, con motivo de las obras de 
la presa de Ribarroja, y contra la de
negación tácita del recurso de reposi
ción presentado el 24 de junio siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 
de octubre de 1970. — El Secretario, 
José Oliván. — Visto bueno: El Pre
sidente, Juan-Antonio Bolea.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.509

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 26 de los 

corrientes, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta del bien mueble que 
seguidamente se describe, embargado 
como propiedad del demandado en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 155 de 
1970. a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de don An
tonio Abós Labadía, contra don Isidoro 
Pérez Usón, v depositado en la persona 
de don Ramiro Romero Cuadra, con 
domicilio en Serrano Sauz, número 5, 
de esta capital.

Una grúa marca H, con número 
34.427 y número de motor 1018865, de 
1’7 HP, en regular estado. Valorada en 
45.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.507

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 164 
de 1970, promovido por “Hierros Al
fonso”, S. A., representada por el Pro
curador don Marcial-José Bibián, con
tra don José Alcañiz Valiente, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez v término de ocho días, los 
siguientes bienes:

1. Una máquina cepilladora “Bra- 
nia”, de 260 milímetros de cuchillas, 
con pie de hierro fundido y con motor 
acoplado de 2 HP; en 9.000 pesetas.

2. Una máquina regruesadora de 
300 milimetros, de ancho, con su mo
tor; en 10.000 pesetas.

3. Una máquina sierra de cinta, 
columna de hierro, de 600 milímetros, 
con motor acoplado de 2,5 HP; en 
7.500 pesetas.

4. Una máquina tupi “Torbellino", 
con motor de 3 y 4 HP y adaptada 
para cuatro velocidades de trabajo; en 
12.000 pesetas.

5. Un carro para espigar, modelo 
“Cer”, de 800 milímetros de curva; en 
1.000 pesetas.

6. Diversos accesorios que com
plementan las anteriores máquinas re
señadas; en 1.000 pesetas.

7. Dieciseis gatos de carpintero y 
ebanistería, de diversas medidas; en 
500 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 4 
de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.510

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 

ejecutivo bajo el número 203 de 19 <0, 
instados por el Procurador señor Gil 
Aznar, en nombre y representación de 
“Financiera Regional Aragonesa”, con
tra don José García Ortiz, de esta ve
cindad, en reclamación de cantidad, y 
por ser firme v ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado 
el demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por segunda vez, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, y con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
para el día 30 de octubre, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Un coche “Seat 600”, M-594.319; 
valorado en 35.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación, con la rebaja del 25 por 100 
acordada; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.561

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado numero 4 de la ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 341 de 1970 se tramita ex
pediente de dominio sobre reanudación 
del tracto registral interrumpido de 
fincas rústicas instado por don José 
María Torralba Rodríguez, representa
do por el Procurador don Vicente Aran- 
da Gomara, cuyas fincas son las si
guientes, sitas en término de Zaragoza:

1. Parcela radicante en término del 
Rabal y su partida de “Las Navas”, de 
18 áreas 94 centiáreas 15 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, parcela de 
herederos de don Calixto Rodríguez; 
Este, otra propiedad de los herederos 
de Martín Rodríguez, hoy Francisca 
Rodríguez y los de Eugenio Rodríguez; 
Sur, parcela de Francisco Rodríguez, 
antes de Martín Rodríguez, y Oeste, 
acequia del Cascajo.

2. Parcela en término del Rabal, 
partida de “Las Navas”, de 68 áreas 
70 centiáreas. Linda: Norte, otra de 
herederos de Calixto Rodríguez; Este, 
terreno de don Alejandro Palomar; Sur, 
Francisco Rodríguez, antes Martín Ro
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dríguez, y Oeste, otra de herederos de 
Eugenia Rodríguez.

3. Otra parcela radicante en térmi
no del Rabal, partida de “Las Navas”, 
de 49 áreas 3 centiáreas 60 decímetros 
cuadrados u otra que sea más exacta, 
después de las segregaciones realizadas 
de la finca de la que ésta es restó. 
Linda: Norte, la otra de Francisca Ro
dríguez, antes de Martín Rodríguez; 
Este, Jacinto Sáinz, mediante camino; 
Sur. camino de Zaragoza y Marcos An- 
torán, y Oeste, Jesús Rodríguez, antes 
Calixto Rodríguez.

4. Parcela en término del Rabal, 
partida de “Las Navas”, de 27 áreas 
70 centiáreas y 32 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, Francisca Rodríguez, 
antes Martín Rodríguez; Este, herede
ros de Calixto y Martín Rodríguez; Sur, 
Francisca Rodríguez, antes Martín Ro
dríguez, Oeste, herederos de Calixto 
Rodríguez.

Por medio del presente se cita a don 
Eugenio Rodríguez Ruiz, a favor del 
cual aparecen catastradas las fincas des
critas, o sus herederos si hubiese fa
llecido, así como a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción, a fin de que en el término 
de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado y oponerse, en su caso, 
a la pretensión del actor, si les con
viniere.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
rgaoza a dos de octubre de mil nove
cientos setenta. — El Juez, José-Este- 
ban Rodríguez. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.511

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado \ 

bajo el número 275 de 1970 se siguen 
autos de juicio ejecutivo instados por 
“Metalúrgica de Santa Ana", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Ruperto Pala
cios Gracia, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes de 
la propiedad del referido deudor:

Un tractor matrícula SE-1.377, mar
ca “Masenes”; tasado pericialmente en 
60.000 pesetas.

Un tractor matrícula Z-5.882, marca 
“Internacional”; estimado pericialmente 
en 95.000 pesetas.

Una cosechadora marca “Santana*; 
tasada en 150.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 3 de noviembre, a las once horas, 
siendo requisito indispensable para po
der participar en la misma que los li- 
citadores presenten su documento na
cional de identidad y consignen pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
equivalente al 10 por 100 del tipo de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, los dos 
tercios de dicho valor, y que el remate 
se aprobará con la facultad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.512

JUZGADO NUM. 6

Den Julio Boned Sopeña, Magistrado-, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 74 de 1970 se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Oficina de Representaciones Industria
les”, S. L., representada por el Procu
rador señor Gil Aznar, contra don Fran
cisco Coto García, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales, en resolu
ción dictada con esta fecha, tengo 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los siguientes 
bienes propiedad del referido deudor:

Una máquina combinada de carpin
tería marca “Enlo-Extor”, tamaño pe
queño, monofásica, de 1 CV, en fun
cionamiento. Valorada en 30.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 27 de octubre, a las once horas, 
siendo requisito indispensable para po
der participar en la misma: Que los 
licitadores exhiban previamente su do
cumento nacional de identidad y con
signen en la Mesa del Juzgado el equi
valente al 10 por 100 del tipo de ta
sación, significando que el mismo sufre 
un detrimento del 25 por 100 en rela
ción con la valoración pericial, por tra
tarse de segunda subasta, no admitién
dose postura que no cubra, cuando 
menos, los dos tercios de tal valor, y 
que el remate podrá aprobarse con la 
facultad de ceder a tercero.

Dado 'en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario. 
Vicente Herce.

Núm. 5.560

JUZGADO NUM. 6

Den Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

v al número 301 de 1970 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Vicente Romeo Peralta sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca:

Finca urbana vivienda en la planta 
baja de la casa número 5 de la calle 
Mallén, de esta ciudad, con entrada 
directa desde la misma. Tiene cuatro 
habitaciones, cocina y aseo, con vestí
bulo, con una extensión superficial 
aproximada de 49 metros cuadrados; 
existe en su parte posterior un patio 
de luces de 38’27 metros cuadrados, 
sobre el que esta vivienda tiene el dis
frute. Limita esta finca en la actualidad: 
al frente, con la calle Mallén; a la de
recha entrando, con casa número 7 de 
la calle Mallén, propiedad de don Blas 
Pardina; a la izquierda, con solar co
rrespondiente al número 3 de la calle 
Mallén, propiedad de Alfredo Viela, y 
al fondo, mediante el patio de luces, 
con fincas propiedad de don Pedro 
Pastor, en una longitud de 4’50 metros, 
v don Dionisio Asín, en una longitud 
de 4’40 metros.

Y por providencia dictada en dicho 
expediente se acordó por el señor Juez 
de primera instancia ■ citar por medio 
del presente edicto a don Gregorio 
Sánchez Gil, persona de quien procede 
la finca, y a los causahabientes del ma
trimonio formado por éste y doña Juana 
Sebastián Yagüe, así como a los colin
dantes de la finca y a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en tér
mino de diez días, siguientes a la pu
blicación de este edicto, puedan com
parecer en este Juzgado en el expe
diente de referencia para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, Vicente 
Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.513 •

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
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gado bajo el número 235 de 1970, ins
tado por “Distribuciones Electrodomés
ticas”, S. A. (Procurador señón Bibián 
Fierro), contra don Jesús Lafuente \'é- 
lez, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

1 ." Una cocina de butano marca 
“Ter”, con una bombona; tasada en 
1.500 pesetas.

2 .° Una mesa extensible de fórmica; 
tasada en 750 pesetas.

3 .° Un televisor marca “Emerson”, 
de 19 pulgadas; tasado en 6.000 pe
setas.

Total, 8.250 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 27 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los limitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuvos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado, donde podrán ser .exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.514

JUZGADO NUM. 1

Den Celedonio Ceña v López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 151 de 1970, ins
tado por “Organización Financiera”, 
S.A. (Procurador señor García Anadón), 
centra “Grasas Iberia”, S. A., se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor “Punto Azul”, de 21 
pulgadas, con elevador; en 4.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 27 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del de
mandado (Fernando el Católico, 37), 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.562

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López. Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 473 de 1970, ins
tado por don Félix Cuín Salas, repre- 
•entado por el Letrado señor Borobia 
Muñoz, contra don Rufino Briongos San- 
juán, Se sacan a la venta en pública 
sal-.asta, por primera vez. lc|s bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

l .“ Una máquina tupi de 40 milí
metros tipo E, con motor de 2 CV; 
tasada en 12.000 pesetas.

2 .° Una máquina cepilladora marca 
“Cima”, en funcionamiento; tasada en 
14.000 pesetas.

3 ." Una máquina cepilladora marca 
“Corcuera”, con motor de 3 CV; tasada 
en 14.000 pesetas.

4 ." Una sierra cinta de 0’70 de vo
lante, marca “Tirado”; tasada en pe
setas 19.000.

5 .” Una máquina lijadora plato “Al
fonso"; tasada en 12.000 pesetas.

6 ." Una máquina lijadora de banda; 
tasada en 5.000 pesetas.

7 ." Una máquina regruesadora marca 
“Cima”; tasada en 20.000 pesetas.

Total, 96.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 27 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación v acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados.se hallan en poder del 
demandado, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.515

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio número 483 de 1967, 
que se tramita en este Juzgado a ins
tancia de “Créditos Aragón*, represen
tado por el Procurador don José-Antc- 
nio Faro Moreno, contra don José Con
suegra Requena y Antonio Batargues 
Sauma, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fueron 
embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción. aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en los 
‘ Boletines Oficiales” de esta provincia 
números 92 y 180, correspondieres a 
los días 23 de abril v 11 de agosto 
pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 21 de noviembre próximo, a las 
doce horas. Las condiciones para to
mar parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a cinco de octubre de mil 
novecientos setenta. — El Juez, Fermín 
González. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.517

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;

Doy fe: Que en diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 743 de 1970, apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1970. — El señor don Fer
mín. González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública, V Sauveur 
Canal, como denunciado, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Sauveur Canal, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia sim
ple con daños, a la pena de 1.000 pe
setas de multa, indemnización a Gaye- 
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taño Martínez Gracia en la cantidad de 
76.500 pesetas, v a Estébanez Francois. 
en la de 16.100 pesetas, y al pago de 
las costas cansadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente en Zaragoza 
a tres de octubre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 5.516

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 253 de 1970, ins
tado por don Antonio Burillo Hernán
dez, representado por el Procurador don 
Marcial Bibián Fierro, contra don An
tonio Milla Soriano (Camino Puente Vi
rrey, 49), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Una taladradora “Lasa”, con motor 
eléctrico acoplado, hasta 22 centíme
tros de broca; en 10.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 16 
de noviembre próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose: Que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
v acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del señor Milla Soriano, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.518

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 279 de 1970, ins
tado por “Hormifasa”, S. A., represen
tada por el Procurador don Manuel 
Sancho, contra don Ricardo Fiestras, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
número 199, correspondiente al día 3 
de septiembre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 10 de noviembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.517

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;

Doy fe: Que en diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 685 de 1970, apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice: .

“Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1970. — El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y Ama
ble Pelijero Badulés, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Amable Pelijero Badules, como autor 
responsable de una falta de escándalo 
con embriaguez, a la pena de 500 pe
setas de multa, reprensión privada y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín

Oficial” de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente en Zaragoza 
a tres de octubre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 5.543

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 55 de 1970, ins
tado por Pedro-Jesús Reula Sánchez, 
representado por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra don An
tonio Roca Rodes, de Peñalba (Huesca), 
se sacan a ¡a venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una máquina pesadora marca “Este- 
bens”, que funciona por el sistema de 
introducción de monedas; en 8,()()() pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 14 
de noviembre próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose: Que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del señor Roca Rodes, donde po
drán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.564

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 708 de 1970 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
septiembre de 1970. — El señor don 
Fermín González García, Juez munici
pal del Juzgado número 2 de los de 
esta ciudad; habiendo visto v oído las 
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actuaciones cid juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y Jesús 
Calatayud García, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales va constan anteriormente, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Calatayud García, como autor 
responsable de una falta de amenazas, 
a la pena de 500 pesetas de multa y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos setenta. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 5.519

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio deecognición 
número 67 del año 1970, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Hari
nera de Varluenga”, S. A., representada 
por el Procurador señor Velasco, con
tra Miguel Hernández Orero, vecino de 
Mislata (Valencia), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes a que se refiere el edicto número 
4.877, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 206, de 
fecha 11 de septiembre de 1970.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 6 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de octubre de mil nove
cientos setenta. — El Juez, Rogelio Gá- 
llego. — P. S. M.: El Secretario, Julio 
Meravó.

Núm. 5.520

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 346 del año 1970, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Arpig- 
sa”, representada por el Procurador 
señor Gil Aznar, contra don José-María 
Rodríguez Borobia, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
v primera subasta los bienes siguientes:

Un vehículo furgoneta “Wolksvagen”. 
matrícula Z-12.340, motor 20-1120 83 A 
v bastidor 20-138008; valorado en pe
setas 45.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 10 de noviembre próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento dé identidad que acredite su 
personalidad v consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de octubre de mil no
vecientos setenta. — El Juez, Rogelio 
Gállego. — P. S. M.: Él Secretario, 
Julio Menyo.

Núm. 5.521

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 387 del año 1970, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Coo
perativa Provincial Hostelería”, repre
sentada por el Procurador señor Gil 
Aznar, contra don Antonio Quintín 
Muñío, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un fabricador de cubitos de hielo 
marca "Faema”, eléctrico; valorado en 
5.000 pesetas. .

Una plancha automática “Electrolux”, 
de rodillos; valorada en 4.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 

plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 6 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en Santia
go, número 30.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de octubre de mil nove
cientos setenta. — El Juez, Rogelio Gá
llego. — P. S. M.: El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.544

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplzi^amietito '

En virtud de lo acordado en provi
dencia de fecha de hoy en el juicio de 
faltas que se rigue en este Juzgado 
con el número 570 de 1970, sobre le
siones sufridas por Mohamed Mased 
Ayosou, súbdito sirio, nacido en Da
masco el 28 de agosto de 1948, hijo 
de Abdul Bazar y de Hayat, estudian
te, que se encuentra en ignorado pa
radero, se le emplaza al mismo para 
que en el término de cinco días, con
tados a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
para ser reconocido por el señor Mé
dico forense.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma ex
pido la presente, para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 5.545

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré- 

- dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 320 del año 1969. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don José 
Arcos Freja, representado por el Procu
rador señor García Anadón, contra don 
Francisco Neila Castellanos, vecino de 
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esta ciudad, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la reba
ja del 25 por 100 del precio de su ta
sación, los bienes a que se refiere el 
edicto número 4941, publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta povincia nú
mero 208, de fecha 14 de septiembre 
de 1970.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2. cuarta planta), he señalado 
el día 10 de noviembre próximo, a las 
diez treinta horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
ció que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de octubre de mil no
vecientos setenta. — El Juez, Rogelio 
Gállego. — P. S. M.: El Secretario. 
Julio Merayo.

Núm. 5.546

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
llago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 264 del año 1970, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Com
pañía Mercantil Gisbert”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor García 
Anadón, contra don José Pérez Costa, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 3.955, publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia núm. 161, 
de fecha 17 de julio de 1970.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá Jugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 6 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po

der del depositario don José Otín Fer
nández, domiciliado en la calle de la 
Luz, número 2.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a tres de octubre de mil no
vecientos setenta. — El Juez, Rogelio 
Gállego. — P. S. M.: El Secretario. 
Julio Merayo.

Núm. 5.522

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 686 de 1970 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Ramón Carballo Alamán, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Casta 
Alvarez, 61. para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 5 de no
viembre y hora de las doce (sito en 
plaza deí Pilar, 2, cuarto), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones por agresión.

Zaragoza a tres de octubre de mil 
novecientos setenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.523

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol. Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 434 de 1970, ins
tado por “Industrial Frutera”, S. A. 
(Procurador señor Gil Aznar), contra 
don Antonio Claver López, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una cafetera marca “Italcrem”, de 
tres brazos, eléctrica, en buen estado 
y en funcionamiento. Valorada en pe
setas 8.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 10 de 
noviembre, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado (calle San Juan de la 

Cruz, número 13), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.524

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 304 de 1970, ins
tado por “Comercial Industrial Frute
ra”, S. A. (Procurador señor Gil Aznar), 
contra don Ramón Pío Armalé, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

1. Un televisor marca “Telefunken”, 
de 23 pulgadas, modelo “Cruz del Sur” 
1969, estabilizador. Valorado en pese
tas 8.000.

2. Una sinfonola marca “Petaco”, 
S. A., modelo “Renotte”. tipo 30 B, 
número 2550166. Valorada en pesetas 
14.000.

Total valor, 22.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 9 de 
noviembre, a las diez treinta horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado en Calatayud (San An
tonio, 16), donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta. — El Juez'; 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.565

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
titular del Juzgado número 5 de Za
ragoza;'
Hago saber: Que en autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el número 563 de 1970, sobre re
solución de contrato de arrendamiento 
de vivienda, instado por don Tomás 
Gonzalo Peñas, contra don Marcelino 
Rovo Santos v doña Dolores Félix, se 
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ha acordado' el emplazamiento por me
dio de edictos del demandadlo don.Mar
celino Royo Santos, cuyo actual domi
cilio se ignora, a fin de que en término 
de seis días comparezca en autos, y de 
comparecer se le concederán tres días 
para contestar a la demanda, con aper
cibimiento que caso de no hacerlo po
drá ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado don Marcelino Royo San
tos, cuyo actual domicilio se ignora, se 
expide el presente que se publicará en 
el “Boletín Oficial" de la provincia v 
tablón de edictos del Juzgado, expido 
el présénte en Zaragoza a dos de oc
tubre de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.566

ATECA 

Cédula de citación

En virtud de denuncia formulada por 
el señor Interventor del tren rápido 
número 802 de Madrid-Barcelqna, y 
según lo acordado por el Juez comar
cal en providencia de esta fecha, por 
medio de la presente se cita al autor 
o autores que el día 3 de agosto úl
timo arrojaron piedras contra dicho 
convoy a su paso por el kilómetro 
200’660, término municipal de Monreal 
de Ariza, causando la rotura de dos 
cristales del coche número 4, a fin de 
que en el plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado , (plaza del 
General Campos, número 10, bajo), al 
objeto de recibirles declaración, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, sirviéndoles 
de citación en legal forma, cumpliendo 
lo acordado, expido la presente en Ateca 
a siete de octubre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario, Santiago Or
tega. — Visto bueno: El Juez comar
cal, (ilegible).

PARTE NO OF8C8AL

Núm. 5.572

SINDICATO DE RIEGOS 
DE MALLEN-NOVILLAS

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Mallén y Novillas convoca 
a todos los usuarios a Junta genera! 
ordinaria que tendrá lugar en el local 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, sito en la carretera 
de Zaragoza, número 35, el día 25 del 
próximo mes de octubre, a las once 
horas en primera convocatoria y a las 
doce en segunda, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1 ." Examen de la Memoria semes
tral presentada por el Sindicato.

2 .° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos para 
el próximo año de 1971.

3 ." Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria por falta de nú
mero se hará en la segunda, cualquie
ra que sea el de los que asistan, siendo 
válidos los acuerdos (pie se tomen.

Mallén, 30 de septiembre de 1970. 
El Presidente de la Comunidad, Tomás 
Borao.

Núm. 5.554

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL BURGO DE EBRO

Convocatoria

Por medio de la presente convocato
ria se previene a todo regante y usuario 
de esta Comunidad que para el día 31 
del corriente mes, en el salón de sesio
nes de esta entidad (General P. de Ri
vera, 46), se celebrará Junta general a 
los fines de tratar sobre los puntos que 
seguidamente se relacionan, y con suje
ción al siguiente horario: ,

Primera convocatoria, a las diecinue
ve horas.

Segunda convocatoria, a las veinte 
horas.

Orden del día

1 ." Aprobación, si procede, del acta 
correspondiente a sesión anterior. ,

2 .” Memoria de actividades del ci
clo de riegos de 1970.

3 ." Presupuesto para el año 1971.
4 ." Propuesta establecimiento al

fardilla para los abastecimientos de 
agua.

5 .“ Todo cuanto convenga a los in
tereses de la Comunidad.

6 ." Ruegos, preguntas y sugeren
cias. .

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar se recomienda puntual asistencia.

El Burgo de Ebro, 5 de octubre de 
1970. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.525

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 52 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general a todos los 
herederos para el día 30 de octubre 
próximo, a las veinte horas en primera 
convocatoria, en el local del Sindicato 
de Riegos de esta localidad (plaza de 
España, número 1, primero), para tra
tar de los asuntos siguientes:

1 ." Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año 1971 ha de presentar el 
Sindicato.

2 ." De la elección del Presidente 
de la Comunidad.

3 .° De la elección de los Vocales 
y Suplentes que han de reemplazar, res
pectivamente, en el Sindicato y Jurado 
a los que cesen en su cargo.

4 ." Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría se celebrará 
la reunión en segunda convocatoria el 
mismo día, a las veintiuna horas, en el 
mismo local que la primera, adoptán
dose acuerdos, cualesquiera que sea el 
número de asistentes.

La Puebla de Alfindén, 5 de octubre 
de 1970. — El Presidente, Esteban To- 
losana.
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